
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   
VALLEDUPAR – CESAR  

 
 

Valledupar, Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2022 00367 00 
Demandante: BLEIDYS LAUDITH MENDOZA ISAZA en representación de la menor 
NOM 
Demandado: CARLOS MARIO OJEDA PINEDA 
 
La señora Bleidys Laudith Mendoza Isaza, actuando en representación de la menor 
NOM, por conducto de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva de 
alimentos contra el señor CARLOS MARIO OJEDA PINEDA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión, advierte el 
despacho que, el poder no indica expresamente que la dirección de correo 
electrónico de la apoderada coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Existe inconsistencia que debe ser corregida en relación con el nombre de la menor 
demandante, por cuanto en su registro civil de nacimiento aparece consignadocon 
el nombre Nahiara Ojeda Mendoza, mientras que, en la demanda se indicó Nahiara 
Ojeda Pineda; y así mismo, en el poder se señaló que el nombre de la menor es 
Nahiara Mendoza Isaza. 
 
Así mismo, en el acta de conciliación N°175 celebrada ante el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar de fecha 09 de enero de 2018, consta que la cuota de 
alimentos se pactó en $250.000 mensuales, en el encabezado de la demanda se 
señaló que esta corresponde a $250.000.000. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el despacho INADMITE la presente demanda y 
le concede a la parte demandante el término improrrogable de cinco (5) días para 
que se subsane los defectos expuestos, so pena de su rechazo; de conformidad 
con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP. 
 
RECONOZCASE personería jurídica a la doctora Amanda Ospino Guevara 
identificada con cédula de ciudadanía N°1.006.685.227 y portadora de la tarjeta 
profesional N°341.696 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte 
demandante y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

   
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ    
   
SPLR 
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